
ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS DE LA COMPAÑÍA 
FRAHOLS.A. 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 201: 

Señores. 
ACCIONISTAS DELA CÍA. FRAMOL S.A. 

En cumplimiento alo dispuesto por esa Junta General y en virtuc de lo prescrito en el Art 
332 dela Ley de Compañías, presento a ustedes el INFORME OE COMISARIO referente ala 
5tuación financiera de la compañía FRAMOL SA, con base en los ESTADOS 
FINANCIEROS CONSOLIDADOS AL za DE DICIEMBRE DEL 2085 

Los estados financieros en referencia, y respecto alos cuales emo el presente informe, 
han sido formulados con el único propósito de cumpli el requerimiento hecho por ía 

subdirección de Inspección y Control de la Supenmtendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, mediante Oficio No. No, SCVS-NC-DNICAL:/C-2037:00023635-0, fechado 2 de 
agosto de 2037, Copia del cual se me entregó, que haciendo referencia a que la compañia 
que registre participación mayoritaña en el capital de otra sociedad (05), está obligada a 
presentar ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS, en consideración alo estabiecido. 
“en la NUF 10, y en la Sección de la NIF para Pyme según corresponda, asi como en la 
resolución No. SC-CLDCCP.G 24.003 del 2ade febrero de 2034, 

Dor información documentada que me fuera proporcionada pude verificar que Francl $-4 
as propietaria del gg) del total de acciones de la empresa CENRIDIUM S.A, así como 

también que esta empresa NO ha operado Fancieramente en todo el año 2045, lo que 
Permite determinar que en manera alguna se ve afectado el resultado económico obrenico 
por Frahol SA, e igualmente su stuación patrimonial indvidua, respecto a lo cual en su 
oportunidad emut! el informe respecto, 

Guayaquil, agosto 9 del 3037 
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